
N° APELLIDOS Y NOMBRES

PUNTAJE DE EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS

PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO: 25

PUNTAJE MÁXIMO: 40

1 JIMÉNEZ ALEMÁN JOSÉ ALONZO 38.00

2 CHIUYARI OSORES ANTONIETA 36.00

3 BLAS OCHOCHOQUE STEFANI 34.00

4 FAJARDO FERRER MARTHA LUZ 34.00

5 GÓNGORA PORTOCARRERO NADIA DOBERIA 34.00

6 JIMENEZ TORRES MIGUEL DAVID 34.00

7 SANTOS LOYOLA CARLOS ROBERTO 34.00

8 ESCOBAR GARCÍA GODOS LUIS ALBERTO 32.00

9 SANCHEZ ACOSTA JORGE EFIGENIO 32.00

10 SILVA PARDO MIRIAN LUCY 32.00

11 CHAUCA BARRIENTOS VERONICA FIORELLA 30.00

12 FERNANDEZ AYALA LISSETT ROCIO 30.00

13 GARCIA CUBAS ABRAHAM ISAAC 30.00

14 SINCHE SALVATIERRA ISIS MILAGROS 30.00
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15 ARROYO MENDEZ CLAUDIA ROSARIO 26.00

16 BUSTAMANTE JOHNSON JAIME HANS 26.00

17 LAZARTE PANOCCA ALFREDO JHUNIOR 26.00

18 RAMIREZ SANTOS GRACIELA LORENA 26.00

19 ANDRADE AQUIJE YOVANNA ELIZABETH NSP

20 ARBAIZA HERNANDEZ HAROLD IVAN NSP

21 ARISTICA LUNA JUAN JIMMY NSP

22 ARROYO QUENTA JORGE LUIS NSP

23 CHAVEZ PEREZ JORGE ERNESTO NSP

24 DE LAMA ESPINOZA JOSÉ GUILLERMO NSP

25 ESCOBEDO YANARICO JOHANA GISELL NSP

26 GARCIA MEZA ELIZABETH JENNY NSP

27 GUTIERREZ CONDORI JUAN CARLOS NSP

28 HUARINGA MARCELO JUAN NICANOR NSP

29 LLATAS PADILLA GHENRRY LEONARDO NSP

30 MAGALLANES JANAMPA MELISSA CAROLINA NSP

31 MALPARTIDA VARGAS JUAN JESUS NSP
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32 MANRIQUE URBINA JORGE MAYKOOL NSP

33 MERCHAN VALENCIA JORGE LUIS NSP

34 OSORIO CRUZ ALMENIA TATIANA NSP

35 PARIONA RECIADO NOEMÍ NSP

36 QUISPE RAMIREZ ROSA ELVIRA NSP

37 RODRÍGUEZ PHILIPPS RICKY DIEGO NSP

38 ROSALES  BALCÁZAR JORGE ENRIQUE NSP

39 VALDIVIEZO VILLACORTA JONATHAN RAÚL NSP

40 YESQUÉN NIZAMA JESÚS DAVID NSP

41 ZEGARRA VALENCIA JAVIER EDUARDO NSP

42 ZEGARRA VILLALOBOS DIANA ISABEL NSP

43 ZEVALLOS MAURICIO VICKY YAMILE NSP

Oficina de Recursos Humanos 

San Borja, 05 de junio de 2026

Sólo accederán a la Evaluación Curricular, los candidatos que ocupen los cinco primeros puestos, excepto en las situaciones de empate, 

en cuyo caso si dos o más candidatos empatan en el quinto puesto, todos ellos pasarán a la Evaluación Curricular, y, en los casos 

donde se convoque de tres a más vacantes, se podrán considerar hasta dos candidatos adicionales por cada vacante. 

Los documentos sustentatorios deberán ser presentados por los candidatos que resulten preseleccionados y califiquen para la etapa de 

evaluación curricular. Estos deberán remitirse en un único archivo en formato PDF, de acuerdo con lo establecido en las bases 

generales, dentro de la fecha y hora señaladas en el cronograma, a través del correo electrónico convocatoriacas@osiptel.gob.pe. La 

documentación a presentar es la siguiente: 

- Anexo N°05 - Ficha de Postulación, suscrita, presentada en la etapa de inscripción.

- Declaración Jurada del Postulante (Anexo N°09).

- Los documentos que sustenten únicamente el cumplimiento de los requisitos de formación académica, cursos y/o programas, de 

corresponder, tiempo de experiencia general y experiencia específica requerida en el perfil de puesto.

- Declaración Jurada General, Declaración Jurada de Conflicto de Intereses y Declaración Jurada sobre Procesos e Investigaciones 

Concluidas o en Proceso.

- La documentación que acredite las condiciones para el otorgamiento de bonificaciones adicionales, de corresponder.


